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Don Antonio Ramírez VaUe;Controlador,:':I1?, la;Citcu1acipn
Aérea, Profesor del Centro de Adiestrarrliel,1~i;(,de ,la 'SUbsecre
taría de Aviación Civil.

Don Antonio Galdó Martínez, C0l1troladOr_-;dt31aCirculaci~n
Aérea, Profesor del Centro de Adiestrarnientj,)\de--Ja Subsecre
taría da Aviación CiviL

Secretario: Don Josa María 9'COnnot', Valcl(\,h~18o. _Goinan~
danta del Arma de Aviación. (S.-T;l',de 1l)¡:',J~atura;4El-Instruc
ción de la Subsecretaria de Ayiación<CiviL,:."Ci

Suplente de Presidente: DonCarl~s Artigas-Pérei.,<::oman_~

danta Ingeniera Técnico Aeronáutico,Je:tP .de la;::',S~ción de
Electrónica del Centro de Adiestramiento.de:la. -$u~eqretaria
de Aviación CiviL _ __ _ ',' .,'

Svplente de Vocal: Don' JorgeCl),eli BrieJl3,s~>'G(Hltl',o~i¡tdorde
la .Circulación Aérea. Profesor·delCentr()9~Adiestramiento
de la Subsecretaría de Aviación Civ-i),

Suplente de Secretario: .Don Garl?&d,e,~mQs.·_r ..:B(~Kuerin.
Capitán Ingeniero Técnico Aerona,?-tit;O.·.de .. ·l~.;Jefa.t1Jn." de In&<
trucción. de la Subsecretaría deI\Vl~ió~?i~il,.,

Tribunal de pruebas P8icotécnicas,··~ultura..d7efl,érfÍf.·.y ·conoci·
mientos· aeronáuticos

Presidente: Don Manuel Rubio ,!tuMQ,' 'férl1ente"c::oi'o-,nel del
Arma de. Aviación {S, Vol, Director Qe19~»tro el$' Adiestra
miemo de la Sp:bsectetaría de Aviación CiviL '

Vocales:

Don Damián Tárrega Pérezt Tonicnte.'.Cotqn.€¡i tial, Arma de
Aviación (s. Tol, Diplomado enPskologia.s,;·?sic(t'~ePrriQ,.Jef~

del Gabinete Psicotécnico de la Dire(:ción:d(3,Enseñanza del
Ministerio del Aire. . .. .' ".>.., ,. ". " ~

Don Marcelo Pascual Quintana, GWfl.antiante: .delA~a.de
Aviación .(S, TJ, Diplomado y Licenciado enPsicoJogía:y"J?5Íco..
tecnia de la Dirección de .E.nseñauzfidel.ly.íinisterio,:dtlAire.

Secretario; Don Carlos de. Ramos,' y Boguerín;' .ca.pitá.n'Jnge~
niero Térnico Aerónáutico,de·la. Jefatur~'d,e Jllstrllsción· de la
Subsecretaria de Aviación Civí'l. :,.. "':'«

Suplente de Presidente: Don Damián ,T&rrega,l?;~~ez, Tenie:n~
te Coronel del Arm.a de,Aviación (S,~:'T;);'DiplQm~-oenPsíco~

logia y Psicotecnia, Jefe del Gabinete PsicbtéCJlico·de·l~:Direc
ción de Enseñanza del Ministerio: del Aire,

Suplente de VocaL .Don Cados!\rtiga¡;¡. pórez.;:C;¡jmandante
Ingeniero Técnico Aeronáutico, Jefe ·.'de .Ia·~cci()fl:d~ElectrQ"
nice. del Centro de Adiestramient(l: de:la,:;?l1})s~:c:retarí,a. de
Aviación Civil. ..... .'"

Suplente de Secretario: Oon Jos~'. Ma.riá:.p~CqnI).6t,.Yaldi.,
vielso, Comandante del. Arma' (ieAviadónefS';<I\J.,·de .·la .Jeta.,
tur8 de Instrucción de 'la Subsecretaria de A,yiación Civil.

Madrid, 25 de junio de 197::L
SALVADOR

ORDEN de 27 dejuniüdp W73'.¡Jb.~' 1.a·9:uese C:Qn~

vocan 160 plazas de.alun~~os:enef;Ceritrode:.Se~c
ción, de la Aca.dem¡.a'G:f?eraJ.d~~,::¿i~e.J(:rr~nadaJ,

Con arreglo a ·10 dispuesto-enJu ':Prden.. :mini~t{í:t:iál',(iElfeCha'
25 de junio de 1973 {"Bol-etin OfjcialdEil.,Est~o",núftle:ro:.l~5}"

se convocan 160 plazas en el 'CentrQdeªeleccióllde:,,~aA.ca~,
demiu General del Aire paraate-ndera lliS n~esi4,aciesi>!ie Te-'
nientes en el Arma de AvjaciónfServ~ci()en,'1:uelo,.Y.S:€lrviC,io
en Tierra). y en el Cuerpo delntendencia;<i-eL~j~'rcH.o:q~lAire:;
que serán cubiertas conformedeterJl1ina·la::plr!,Se~t~<Q:tqen.

Condtciones. para;'i'ngresor
Artículo 1." Podrán optar a dichii.spll\~aSJantQ,e}.persQnal

civil como el militar que reúna . Jas, 'l:ondicigl1:; ,.st~~ientes'

1.1, Ser español y acreditar l:)Qen<t(;on~:tlc::t{i::mor~,l y, social.
1.2. No hab~r. cumplido veintíún.anos'f\ntes...,d~l':díl.\al' de

diciembre del año en que se, celebre el"exame:ll"Pte.vi~.de
acuerdo con el Decreto número .528/1973. de: 9demarz9: ~on las'
siguientes excepciones de lUllPliací~n; ....,.~.

- Hijos y hUérfanos. del personal ,profesÍpnnl.miUtá.rde- las
Fuerzas Armadas, veintidós afias.

- Oficiales y. SubofiCiales· de lasFuEú;zá$',J\nl?-a~!ts'en si
tuación de actividad, Y.. también .. clases,·d." •.tropa:-c~ un
año c()mo minimo"~e' servicio,.ininterrumPld,Q,en.·.·su em~
pleo,yeintícua.troaños·. ..,,»,\,,:;'

- Los que se epcuentren a(;ogidoaa.cua.nt(¡',seGlt~en la
disposición transitoria segunda 'del pecreJQ'5~8/1973,vein~

titrés años,

1.3, Ser soltero o. viudosip:hijos.
lA. Contar con el consentimiento ctel:paqre;.mJ\dl:e.ytutor,

con autorización del Consoja .deFamilia'!:3n",~l- .:liJtimpCEtSO,
los aspirantes menores de veintiún Elños·que,>no estén ' eman:-
cípactos. '. . ....:, ..•.... '. '<';'.\~;.;:., .... '

1.5, No haber sIdoexpulsadodemng4n.Cuerpo.9.f¡l.E.stadd
o Centro' Oficial de Enseñanza. por. f.altas, di$ciplinarias:, ..'

1.6. Haber super.ado .el .CursodeOrientacióil.lJniversi:t~ia.
o la prueba ae madurezdelc;urs0'P1'~universitar~();',(PR,,E;l{J.

L7. Haber conseguidb el acceso,R.laEd.llC3cióp:;UJ:)iversjt:a
ria, en la forma establecida pOr laL.eyGe-nenlde :Educación

l.apa.:rt~d{).3 del arUculo36), si· los. aspirantes al ingreso son
Su,boficiales Y'· clases de tropa de lafivFuQrza~.Armadasen si
tuaci6n,de actiVidad, que no reünaltla.·exigencia del aparta~

do anterior.

Articulo' 2," Lo~; beneficios de. ing~so .·<¡ua... tengan recono
cidos 19s. caballeros. ta,ureados deSa.nFernando', sus ltijos,
hermanos. y nietos; .' lo~, poseedoresdEi')a .. M:edallaMilitar In·
dividual. y. 1<1's de Ejército,Naval -Ol\éf~,sus.hijosy nietos;
los huérfanos :de militares de las Fllerza,sAt!nadas (profesio
nalea,·· dfJc~:unplemento. :honoríficos Y;,:tn~Utftrizados).muertos en
campañ,ao éP: acto de: ..setvicio-o 'de,sXI;8<~$ultas. Se tendrán
en cmm,ta.alefectuarla seleccióJ? :de',a,h,unnos que a la fina
li:zaCión- .del curso selectivo ingresen en la Academia General
del ,AIre,

instancias
Articl110 3,0 Las ins,taneias parasolicitllr laadmislón a esta

convocltt,oria'seran dirig'tdasa,l Coron&l .. pp:~ctor ·.del Centro de
Selección ,de' la' AcadelIli~General.d~l'Ai~'{GranadaJ,. con arre_
gló almod.eló,quese,Jnserta enlªpr~st:lnte0r4en.{anexo nú
meto:2l,e ítt\nacornpti,fitt(jaSd,8 seis :fotogr~ftas iguales del in
teresado,.· ta1n8;ño ..éar:p,e~,d~ íecha.JJU,Iled~~aala,convocatoria,
h~chas"defte:~te y de~cupier~;enlasqllef'fgurará, al respal·
dOI elnOJllb~é" Y,'ap~]li~0!3:del,a~ira~te.,'

3.LEt'pla:zode adItlisi~de,Jnstanciasséráde. treinta. días
hAbi1es;.'<:ol1,t-a,~osapa.rtit:delsiguiente,de'lapublícación de
esta· Or~en é ll el."Bólf3tín :Oficial del ,Estado•.

:3;2,.~as.i~$tanciastlelpers0Jlal·.·pertenecie:ate .'9. .las .Fuerzas
Artna:da,$·s~&.ninformacias.<1?9r·,s\ls·Jafesnaturales.,quienes las
~~:::rclfAlieint'8~:~~~ntrOQe"~tl:t:lC9~óndela Academia

$;:3; '-Las.in-sttulcias. cJ:t:I:sol~gitucl.Y·cIernás:documentos irán re
inte.gradascl?l1 al'fegloa )({s·. (j:1sposiCíOIl()S .y:igt:ihJes, No serán
adl1litidas' si' $t,¡·.p.rE:lsentan insufície.ntemente .reintegradas .o fue
ft\' del J)lazoseñaladQ.

Presimtaci6n de docun];entós-,acreditativo-s

ArtiCmlo4/ La d-ocume-ntación a presentar por los aspiran
tes será la Siguiente:

4.. 1. .Certifléátlo. titeral (no .extractol'cielli,cta de' nacimien to.
4.2. Certificaflo de hab~r-$.tlP~racl0:~I':CursodeOrientaoión

Universita'ria·:"(COUlt)<enesta convoc~tol'iQ.,}a prueba de ma
durez deLC·l,lrso-. Pre\lnive-rsitariQ., .() ,~.e,'.tEmer conseguido el
itccesoa-la:E(]Ucación:UniYersitariap-ara,lo~comprendidos en
el '&;parta.dÓJ.W,

4;3; Qer,t.ificadDde $oIteda;o d-e ser:,'.V'illdoSin, hijos.
4A~ C~i:'ti,fic,adodel 'Registro Cen'lfal·;'!i&. Pen,ados y :Rebeldes

de no haher.s:uftido condena :ni.estar· d,eclé.radoenrebeldía.
4Jj..Ctlt'tificado de<buena.~onducta,>ni~:raLy.socialpara los

aspitan~es <;le.:,prncedenc~civi~~<:expedid()porla Comisaría ~e
Pollc,iapro-yiil<.;ifll.ncte,.distdto corresp~m4ieJltea'laresidenCIa
del'int~res~clo:o solicitado ...~:traV:ésdel~9.uardia Civil, cuan
do, no exis~aForoi$arjl;l.de•Policía. en'f:jllug&;I-:de residencia.

4.6, :~onst;'Ilti-nli~ntQ,~eIP~re\ n1adre ..Qtlltor;c;on autori
z~cjó:n del;cj}nsejo fa,:rp.jjiar en este'últiJllP.caso, e~pedido por
el Ju.ez, ffi,uni(i:Ípal part\.los:,men()resde.:'vJ'lI,ntiú~. años. En caso
deh~I1~,rse,eL as:piraI'lte': sOIl)jiltido a· h,tt13.1a,.· deberáaport"!'r ade
más,.' certifica()iÓ11' del Registro de Tlltelas .sobre tal Clrcuns
tánctá.

Ldslllenores emancipados deberán ptesentarcertificación del
RegistroCiYil qlj:l;l acredite este extrel11o. . . . .' . ,.

4.7. DOCU,wento acredihltivo' de$~r .;tlij()d6,.,personal militar
dl3las:¡'--uerz'a$, Armad~!'l qUe po<in'i·s,er,·. expedido por .el Int~r
veI'ltorop;or:':~lJefe:deLCu:erpo•. ~(!Iit:ro'oDependencia donde
el p,$dre' preste. sus. servicioS'; ·10$" 'aspi~antes. qlle reúnan tal con
dición·· ,

'4.e:;])qGu.W;Emto .act:-editati~o·'de 'ser"'lluéi'fallo del personál
militaT'·:de la.:~ .. ¡;'u:e'(z~sAffilQdas, aqu.eUos .·que se encuentren
eU' ta,les' .circtlnstl;lndflS:

4Jk.Docunient,Q·o ··fotocopla. d~1 .ll1iSmo:qu~ 'acredite tiene
reconoc-idPs.Jºs· beneficios' de ing.resoy',Permanencia en Acade-
mi~,lvIiIit~res,. . .' '.' '. . .

. ~Ll0.. Q!i.rtif.jcad0' yig~l1lte. ácredita,li",o" de.:~a. posesión del. ti·
ttíloo :fotoc"tita de dicho. documento;lospeI'i,eficiarios de fami-
lia:.l111merosa:_:,.. ._ .'" ..... 1 •

4',1l~, Certificado del título ~C,,' de Yv..elo' sin Motor ode Plio-
to 'priv~Q,si..se ..posee;,

ArticulaS./>: Las. itrs.bm:cias vendr~~l achnipañadas. de los do
ctimeJ1~os:q\l~;se ..indican en los aparta;9ílS; 4.7, 4,8, en su caso,
4.9.4.10·Y:4cl,ldel atti"ulo,4." .• .• ~

da~~~~;tit:~;' .•• ~~i~~ne:··, fot~~~~~;~d:'~~ef~er~diC~~m~
J()l1apartado,$4,2•.4.6.4~?,4.8~ 4~~y 'Lll:·dE~l artic,ulo 4.0

:.•... ',::.ArtfculQ::7..?::. '~os ll~pirantesquefina1i:zitdas . todas las prue
~s·'s~<3.e~lgIUJ,cios.par1l.ocup~rJásplazas.conyo.cadas" d~be.
ranentré$,ªr'(jentrodelplá2:(}nui:(J~P:~~,quiIlcedias. hablles,
qÓ:Rtl1do,sa,Ptlrt¡rdé 1a'.plÍblicac;ión;de la:Jistadefinitiva de
&dni;itidos,'lo$ restaütés documentos acreditativos, qUé se'sefialan
,enelm;tículo'4.<>

Der~(l'1iosdeexamen;

ArticuloS,o. I.ús aspirantes abon-a.rá.nát Centro de' Selección
de la Academia Gunera1 del l\-ire la cantidad 500 pesetas en
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concepto de derechos de examen, Esta cantidad podrá sat.i;:;f'fl
cerse por entrega en mano o mediantE giro dirigido ti dicho
Centro {Secretaría de Exámenes) Base Aérea de Granada. En
este caso, habrá de consignarse en la lpsl"Hlela el numero de!
giro, así como la fecha y Jugar de imp(Jsici()n, pOI' Jo que de
berá figurar el asp~rante corno remitente.

ArtJculo 9.° Quedan exentos del pago ·de derechos de eX8,
men los aspirantes en quienes concurran nJguna de la" drcuns
tanCias siguientes:

9.1. Ser huérfanos de personal militar' de las Fuerzas Ar
madas.

9-2. Hallarse prestando sentido acti\'o en las Fuerzas Al"
madas.

9.3: Tener.:. reconocido el beneficio de ingn-'so y permanencia
9.4. Ser beneficiario de familia numerosa de categoría de

hunor o de segunda cd,tegoria Oos de primüra Cil\pgoria abona
rán el SO por 100 de los derechos de eXRmen).

Admisión al examen previo de ingreso

ArUculo 10.

10.1. Los aspirantes recibirán el o¡:>oduno aviso del Centro
de Selección de la Academia General del .A,in:~, dentro d.e los
quince días siguientes a la fecha del Ctny) de la instanda
notificándoles su admisión al examen pnwio o he, nlzon2S que
a ello se opongan. Si no llegase tal comul1:f.'aciÓn en el p1370
marcado, los aspirantes se dirigirún directamente al Centro, in·
teresándole noticias de ella.

Independientemente ·de la comunicac'ión directa que el Cen
tro de Selección de la Academia General del Aire establezca con
los aspir;antcs, dicho Centro remitirá -oportuHmncnte a la Direc
ción de Enseñanza, pura su aprobación, f(2)aci-oncs nominales
de los aspirantes admitidos y excluidúsal ';~amen prevjo, por
orden alfabético de apellidos, con indicaci6n expresa de 10B
motivos que justifiquen la' exclusión, en s-u caso

10.2, Las pruebas· que componen el !':\:8mcn pN)vio dnn~n

comienzo en Madrid el dia 3D de agosto de :gn

Pruebas que componen el examen previo (/( ínqre.jo v .~i3Ierk¡

de calificación

Articulo 11. Con arreglo al Decreto 52flf1\J73, de h, Pn,,';':c1cll
eia del Gobierno, de 9 de marzo, la selección panl· ingl'eso en
el Centro de Selección de la Academia G~meral del Aire &c
llevará a cabo a .través de las siguientes pr\lebas:

1" Reconocimiento facultativo fde cnnkter eIiminataríoL
2," Pruebas de aptitud físk'a: (d€' carilc'el" ehmin;,LnrloJ.
~.a Prueba cultural a nivel de 'cau Id? carácier eltmind

torio).
4," Idioma inglés (de carácter elimimUoriol.
5." Examen psicotécnico (de carácter ~,l:'kcUYu¡

11.1. Reconocimiento facultativo.,·-·En la nusma cOl11unic)
ci6n que se envíe a los aspirantes admitíd{)s a examen previo
se comunicará a éstos la fecha de present<icJón en pI Centro
de Investigación de Medicina Aeroespac:ifll 'CIMA), Maddd. con
el fin de efectuar esta prueba,

Las caHficar;iones serim·

- Apto.
- No apto circunsfancial
- No apto definitivo.

La calificación de ",Apto~ sera índi.,;p'_'lbilbie pill i(i lenliZH'
oión de las restantes pruebas.

La calificación de "No apto circunstaucÍtlh, por l'efel"Írsf.' a
enfermedad o proceso reversíble o circunstanci:ali pasajeras,
apreciadas así por el Tribunal Médico, impedirá al aspirante
continuar Jas pruebas siguientes de esta convocatoria, sin que
'ello le inhabilite para solicitar otras futuras.

La calificación de .No apto definitivo" eliminará al aspiran·
te tanto de la presente convocatoria como para sclicitar las
futuras.

11,2. Aptitud física.-Consta de los ejm'cicío5 que se deter
minan en el anexo número 1 de la presente Orden.

11.3. Nivel cultural.-Consistirá en la contestaCión a un for
mulario de preguntas concretas. adecuadas al nível de cono
cimientos adquiridos en el Curso de Orientación Universitaria.

11.4. Examen del Idioma inglés.-Atiende a determinar el
grado en que los aspirantes poseen conocimíentos gramaticales
de dicho idioma y consistirá. en la realización dc una prueba
de tipo ... test» sin díccionario.

1r.5.· Examen pSÍCotécníco.-Estará orientado a lit deterrni
nación de las aptitudes psico'intelectuales y psico-moloras de
los aspirantes.

11.6. Los aspirantes que, dentro del plaz.0 de las veinticua
tro horas siguientes a las fechas señaladas para efectuar las
pruebas que se indican en los apartados 11.1, 11.2 y n_5. acre
diten la causa que les impidió efectuar su presentación en el
!u~~r y hora. designados para ~;1guna, de las mismas y que. a
JUICIO del TrIblfnal de Examen, resulte justificada. realizaran
la prueba pendIente en la tanda de incidencias en la fecha im
prorrogable que siga a la señalada para la. última tanda.

11.7_Las pnl.ebas que se indican e,n los apa1'tadosll.3 y 11A
se realizaren por el sistema de tanda única, La. no presentación

en el lUgHl. fecha y hora señalados para las mismas supondrá
la baja del aspirante en el examen previo.

Articulo ]2. El sistema y forma de calificación de las pl"Ue·
bas sera el siguiente:

12.1. Las pruebas dispuestas en los apartados 11.1 y 11.2 se
callfic€\rán aplicando lo que se especifica en el apartado 11.1
v en el anexo número L
. 1::::-2. Las pruebas que se disponen en los apartados 11.3 y 11.4
seran obínto de una calificación de O u 10 puntos.

lQ:{ En caso de igualdad de califícaciones finales entre dos
aspirantes. se establece el siguiente orden de preferencia:

1--' Entre aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armadas,
se 0f1repondrá el más antiguo. ~

2." Entre aspirantesp<:.rtenecicntc-s a las Fuerzas Armadas
y «;¡pir;:'rlt.e'3 civiles, se antepondrán lo,,; primeros,

:J'" Entro dos aspirantes civiles, el hijo de personal militar
de las Fut'-rzas Armadas.

4." Entre los- aspirantes 'al Arma de Aviación (Servicio de
Vut'lo) , se antepondrán los que se ('ncuentrcn en {)ose,;ión de
los tituJos de Piloto privado o ",C." de vuelo sin moJor. y elitre
ambos tithl0s, el primero.

,S" En iguald¡:¡d de condicionBS, el de mayor edad.

PublicaCÍó¡¡ de- relH!ltados

Arir"u:o U renninadH5 In:; pnH'bas y obl.enida lB califica
CiOl1 definitiva, <~c hará publica IR relación de los a<;pírantes
c:.dmi tidos. por orden de puntuación,

La Dirección del Centro de Selección de la Acftdemia Gcperal
del Aire elevará uropuesta a la Dí!'cc'dón de Ens"Cfianza para
el 'nombmmje-nto de Alunlno a favor· de los aspirantes seleccio·
nados. publicando"ü la.Teraeión de [o" mismos med:m-:!c Orr!(m
míni,if,er¡nl en frl ~Bolefin Oficial dC'l [sf.,at1o" y en el ."Boletín
Oficial dd Ministerio del Aire·,.

J:,:_l De acuerdo con lo·dispuo:"to en el artículo 9." del De
,"('-(-o óe la PresidAncia del Gobif'Y110 de 27 de junio de 1968,
el número dr> aspirantes seleccionado5 no podrá exceder del
núnw.r'o de plazas convocadas. .

1::;.2. Ei resultado de los exámenes será inapelable y se
dejan'>. sin curso toda solicitud qlW se pl-esente a t~tulo d~
revisione$, petlC1I1D de nuevo examen o por cualqUIer otra
CrlU';Cl.

t:~;3. Er¡ore"i.',ión de cubrir alguna de las pInzas adjudi
cadas por H'lluncin de los interesados ",e elevará a la Dirección
de FnSH118UZa un acta en la que [i.guren por orden de nun
tl1,:;c;/m tod0S los a,:pjr~nf.es que h-<l}üBndo tcmndo parte en la:s
pru'.'b,t¡.;, hayan sido objeto de calificación final.

lncorpcracián al Centro

Anicu]o H. Los aspíranüls selecc\onado:;, tina vez nomhra
dos Alumnos. efBduarán su presentación en el Centro de
Selou:ión d81a Academia General de! Aim (Base Aérea de Gra
nadil) , el dia 2 de octubre de 1973. a las diez horas.

141 Pan,-\,!'>u incorporación desde los lugares de residencía,
serán pasaportados por la Dirección del mísmo, lo que les
;'ucultan't pDra efectuar este víaje por r;uenta del Estado.

H.2. Los alumnos que no efectúen su incorporación 01 día
'l0üa1ado sín jushficnr clebídamrmte las causas. se entenderá
que renuncian a la plaza obtenida. y también si la correspon
diente jw;Uflcación no tuviera ent,·ada on el Centro df'ntro de
los cinco ctÚl.S pno;terlores al mencionado día de incorporadón.

Articulo lil Lo~; nlumnos. desdo la fecha de su ingreso en
t:'J Ceol ro. quedarán sometídos al Roglumcnto para el Régimen
1n1<:.':-ior dd n1Ísmo

Régimen docente

Ar:i>:>1I1o;6 Durante su permal1-t'ncia en el Centro de Se
lección de la Academia General del Aire los alumnos seguirán
el CU¡"SO selectivo previo al ingreso en la Academia General del
Aíre El resultado del mismo con la debjda suficiencia les
facultará para el acceso a la m-ísma en donde cursarán los
estudios correspondientes a la carrera militar aeronáutica, cuya
Sl.!pAración lJiWa consigo la obt.ención dd empleo de Teniente
del Arme e1<', Avivdón o del Cuerpo de I11tendencia.

16.1. El cU1'SO selectivo abarcaru lu~ siguientes .grupos do
actividades,

Grupo A. Militar,-Estará const.ituido por aquellas materias
que pn 811 desarrolIo teórico y practico abarcan el campo espe
cifico de la formación, militar en sU fase inicial, incluyendo
ademús a~nectos íntimamente relacionados. con1osow la con
dU'.ta. vocación militar, aptitud para el servicio y apreciación
de [os valores moralQ$ necesarios a la Oficialidad del Ejército
del Aire.

Grupo B, Cienhfico.~lnc1uye las díscIplinas universitarias
que se señalan, salvo modíficaciones que para el Curso 1973:74
puedan introducirse por el Ministt'rio de Educación y CienCIa,
y cUyo desarrono, evaluación y sanción final carrera a cargo
de profesorado civil o militar que reüna las condiciones que
determina la Ley General de Educación oara el profesorado de
la Educación Universitaria, el cual actuará, a estos fines. bajo
la supervisión de la Universidad:



B. O. del E.-Núm::.-.:1:.::5:::6 . 30 junio 197,.:03'-- 13289

SALVADOR

- Análisis matern<::üico<
Cálculo infinitesi mal,
Física.
Química.
Dibujo técniG.0.

Para otros estudios en el Centro. y :=:iemprc que p~·úc('da. se
establecerá la oportuna convalidación. cunforme H 10 dispu. :-.to
en el apartado 2 del artículo 7." del D<>crcto ~-8/197;j., .

Grupo C: Instrucción de Vuelo.-Comprende la teorla y prac
tica del vuelo, así como los correspondientes conocimientos aero
náuticos específicos.

16,2. El sistema de calificación de, las materias quo compo
nen el curso selectivo será por evaluación c<münuada medianle
frecuentes pruebas que permitan co~ocel' con s~fi.ciente preci
sión el aprovechamiento y conocimu~ntos adqUlndos~ por l,os
alumnos a lo largo"del curso escolar, en cada uno de Jos diS-
tintos campos que el mismo abarca. ., '

Los grupos que Sé indican en el apartado ]6.1 secZthflr::anm
ind((pendientemente, evaluando debidamente cada una de las
materias que lo componen, en virtud de las Jlo!"'ftms qUt' opor·
tunamente se señalen, y aSlgnándose a los resultados de c:adi;l
grupo los coeficientes siguientes:

Grupo A: Militar. 2.
Gnlpo R Científico, 4.
Grupo C: Instrucción de Vuelo, n(~t\) \) no \.pl;,

Melados de 8efen'iofl
Artículo 17.

17.1. Por orden de pllnluación, cons'eguid,'l como lTsuHado
de la suma de las ca!iflcaciOlw.~ finales- de los dos prjmN06
grupos del apartado J6.1, se design,trán los que han ~e :o,:llpar
las plazas que oportunamente se convoquen y constltmran la
XXX promoción de la Academia General del Aire. aplicando
cuanto se determina en el artícu·lo 4." de la Orden minl;¡teriuJ
de fecha 25 ¡le junIo de 1973 ("Boletín Ofjcidl del Estado» ml
mero 155).

17.2. Una vez completadas las relaciones de aspIrantes a los
Servicios en Vuelo y en Tierra del Arma de Aviación y al
Cuerpo de Intendencia¡, se procedera a la designación, de acuer
do con sus peticiones y aptitudes. de los aspirantes que hayan
de acogerse a los benefIcios de ingreso v hayan alulJlzado
la puntuación mínima de suficiencia. que no- podrá ser infe
rior al 90 por 100 de la del aspirat':te que ocupe el número
corre:-;pondiente a la última plaza de las convocadas para la
Academia General del Aire.

17.3. Los Alumnos qué figuren en dichas relaciones seran
nombrados Caballeros Cadetes d') la Academia General del
Aire, ingresando como tales en las EscaLas dd Arma o en (>,1
Cuerpo correspondiente.

17.4. Los alumnos de procedencia. civil que hayan >;eguido
el curso completo y no ingresen en In· Academia Gen$l'al del
Aire, causarán baja en el Centro de Selección yJe-s ~en'i de
aplicación, a los efectos del Ser'vicio r,;·HHtar.. lo que se seüitla
en el punto 3 del artículo 3." de la Orden nünisterlal de fecha
25 de junio de 1973 («Boletín Oficial del E$tado~ númc-ro 155).

17.5. Los procedentes de las Fuerzas Armadas volverán a
la situaCión y empleos militares que tuvieran con anterIQridad
a su ingreso, siéndole asimismo de abono a efectos de cum
plimiento del Servicio Militar el tiempo que· hubieran PCl'¡l1U·
necido como alumnos del Centro,

17,6. Los alumnos del Centro de Selección de la Academia
General del Aire que por cualquier circunstancia caúsen bajB
en él, pasarán'a la situación mililarqueles corresponda, sién~

doles de abono a efectos del cumpliJUiento del Servido Militar
el tiempo que hayan permanecido én el m ¡~mo

Pérdida de derechos

Artículo 18- Perderán todos los derechos -,,,lqui\idus "fl está
convocatoria:

18.1. Los aspIran tos que no se presenten ürt el lugar" de las
pr.uebas los días y horas en que hayan sido cItados y nu acre
dIten en el plazo de veintIcuatro horas una causa justificada.,
a juicio del Tribunal de exámenes.

18.2. Los que, COn ocasión de las pruebas y a. juicio del Tri
bunal, cometan faltas de desacato 81 mismo. Fl Trih'JDaL ante
esta situación, decidirá si el aspirante d~be Cl1usu.r baja" en
cuyo caso no procederá apelación alguna. lev~:;ntándose acta de
este acuerdo, que será remitida por el Presidente al General
Director de Enseñanza, El Presidente puede disponer lB inmp
diata expulsión del aspirante. dando cuenta fi. dicha autoridad
posterionnente.

En casos graves, el Tribunal, reunido en Junta de Disciplina,
podrá proponer al General Director de EnseñtUlZa la inhal'j¡i~

tación del aspirante' El. fin de adoptar la.tesoludün qUE' proceda
en relación con posteriores convocatorias. ~

18-3. Los que no presenten en los plazos dh¡pUflstoSla do
cumentación exigida, falseen cualquier dato deta misma o no
cumplan las condiciones y requisitos que se disponen en esta
convocatoria.

18.4. Los eliminados en alguna delaspt'Ucbas del art.iculo U.
18.5. Los que figurando en la lista. de caHHcadón final no

hayan sido seleCcionados por ocupar üU la misma un número
superior al de plazas convocadas.

lH.6 Lú:'; que no efcctúen.su jncorp¡)ración al Centro ','1 Jía
pi'cJ"iiado, con ú.n·cglo a lo dispuesto en el apartado 1::1.2

RégiT~ten económico

fi.¡'ticulü lH Los ull1mnos del Cent.ro de Selección de Ji>. Aca
demÍi.t GeMxaJ cel Aire devengarül1, además de las retrihllci.o·
nes que con arreg;o a las dispúsicJones vigen"~cs les corres"
pondan, la gratificación de vuelo propia de .su categcda. a
partir de la iniciación de las practicas de vuelo.

Articulo 20. El .régimen económi'~u de los alumnos del Cen
tro de Selecdon de la AC8d-ernia Cenen-ll del Aíre .será el sí
guiente:

20.1 Los Oficiales y Subofícítl.les profesionales de las FU!'~r

zas Arnllldah percibirán los devengos dE' su emnleo v ¡aó, gra
tificacionf'.'l pUl' c'5pecialidad u otras que t.engan con carácter
permanenle.

20.2, Los Oficiales y Suboficiales de Complemento de las
Fuerzas Armadas percibirán .los de-'vengos de su emplee y las
gratificac;.<')l1es por eSp€cialJd~d u otras que tengan con carácter
permanente. . '.

2t:U. Clases de Tropa de las Fuerzas Armadas con más de
dos años de !'lervicio percibirán los haberes de su Clase.

20-4. Clases de Tropa de las Fuerzas Armadas con menos de
dos años de servicio percibin.:t.n el haber del Soldado incremen
tado, en su caso, con los devengos que tes corresponda.

20.5. Los procedentes de paIsano percihirán el haber del
Soldado

'20.6, l n{¡~ v otros pelcIblr<lO la U"-lgnacwn de mejora de alI
meniación en idl,.'üilCa cuantía que los Caballeros Cadetes de la
Academía Gen.p,ral del Aire.

20.7, Los CabaUeros Laureados de San Fernando, sus hijos,
hermanos y nietos~ los poseedores de la Medalla Milital· indi
vidual, de' la Medalla del Ejército, Naval o Aérea, sus hijo::.
y nietos, asi como Clases de Tropa, hijos y huérfanos de per~

sonal profesional militar, percibiran además las pensiones dia~

r¡as paru ellos -establecidas.

Artículo 21.-Durnnte el Curso SelC'c1ivo estarán a cargo de
los alumnos Jos siguientes conceptos:

Gastos de enseñanza: Matricula oficiai, textos, mate¡"iHI esco
lar y practicas de laboratorio.

Pensión alirnentícill: La difer€llcía entre el coste real de la
pensión y la plaza en rancho que por su situación militar o C(J!l-

dición especial les corresponda. . . . ,
Los Suboficiales y Clases de Tropa profeslOnales y los il1Jerfa

nos de militar. aviador o marino, muertos en acto de servic~o,

quedan exentos del pago de los gastos de ensefial}za, que ~;eran

abonanadl1s por (JI Ministerio o Patronato de Hnerfanos corres-
pondiente. .

Los hcndiciHrios de familia numerosa se atendrán, en cuanto
al abono del impm'tc de la matricula académica, a lo dispuesto
por el Ministerio de Educación y Ciencir: a estos efec~?s. d~.
hiendo ahonar' lo!'; demás gastos de ensenanza y penslOn all
menticiu.

Textos
No ;,f cOllsjdenr. preccptívo text.o alguno para el estudio de

hl'; m'Herias del examen a nivel de e O l), o del idioma inglé~.
Madrid 27 de junio de 1971.

ANEXO NUM.

Pnlfl?a de aptitud física y sistema de calificación

1 Se basará en pruebas atléticas y de natación, compl'en~

dib,do Jos siguientes .ejercicios;
1.1. Saltos de longitud, pies unidos {tres intentosJ.
1.1.1. Se realizara sin carrera y pies juntos. cayendo también

con ambos pies, midiéndOSe la distancia entre la l~nea de salida
y la huella más próxima originada con c'tIalqUler parte del
cuerpo.

1.2. Salto de altura (tr€s Intentos).
1.2,1_ Se rf2¡-¡}jzará en estilo libre sobr(' el listón.

1.3. C~rren'l.s. de cien metros y tres mil metros.
1';1. Las salidas se darán a 'jas voces de: ¡A sus puesto;;!

¡Pre-parados! y ¡Ya!, o señas de silbato.
lA. Natación (estilo libre).
1..5. Flexio118S y extensiones de brazos

.1 ..5.!. Se realizaran:
al Sohre barra: suspnndidos. con las palmas al frenle y ~e

pHración igual a la de los hombrü>,>. Las ~lexiones se contaran
desde la. ~':usp('nsión pura hasta que fa vIsta alcance la. parte
central d~' la barra.

N Sohre el suelQ: desde la posición de te-ndido prono. pl:¡]mas
apoyadas en el :suelo y separadas a la distancia de los ~l.ombros,
dedos con lu.s puntas dándosé fmnte se hará e.xtenslOn como
pleta de brm·.os, manteniendo cabeza, tronco y pIernas en pro
longación.

2, Sisteml1 de ceJificación:
2.1. Los opositores de,beTán alcanzar la calificación mínima

de :i5 puntos, do Rcuerdo con la tabla que se expone a conti
nuación:



13290 30 junio 1973 }l.O. ael E.-Nulll. 156

TABLAS DE PUNTUACION DE LAS PRUEBAS ATLETICAS y NATACION

51l 01. Fl?xiones~de brazos
Longitud Altura 100- m. 3.000 Ol. natadóp Puntos

Barra Tierra
---'-+---'

225 150 11,"-4 9' 40" 11 1.1 11
220 145 12" -6 10' 30H 50" 10 l. 10
215 140 13" 12' 60" 9 15 9
210 135 la" 4 13' 3D" " l' 10" • 14 9
205 130 13"-8 16' l' lS" 7 13 7
200 125 14" 2 17' SO" l' 25" • 12 6
195 120 14'''6 19~ l' as" 5 11 5
190 115 t$" 20' 30" r 4S" 4 10 4
185 110 un,. 22' l' SS" 3 • 3
160 105 1&"'8 23' 30" 2' 05~' 2 8 2
175 100 16"'2 25' 2' 1.5'; '1 1 1

NOTA.-Para laaplica.dión .d~ p\lntoB'co:rre~puüq¡~rites;a, . .ma.'ca'S intermedias se ttnnarán los atributos a la inmediata infe
rior que figura en este cua,dro ·:depuntuacifmes;

ANEXO NUM. 2

FotogrMia
Póliza de

tres pesetas

Don
(NombreJ (primi>.tHpelhdo) (segundo a'pf1Hido)

Natural de p~vinc1ad~: , nacidoel... de
de 19.« , domiciliado" eh "..... . " .. ;pr()vincia'de catl·e {) :u de ." " ,
número- h.' tiEme' el'honp-r >(il):SQliCitar de V:, S.·'su adn1i&ión al E;xainen previo pan?,~l Curso Selectivo de ingreso
en la Academia Gene:,ral del,:r\ire;cohvQcaqo·enel "BoleHn Oficial del Estado", númerQ .:.. , , de fecha .
de , " ".-•.-,.•.• ,. de .·'-·Hh, .. ;· .

SOLICITA plaza para fU ; .

DECLARA,

f · ·· ·· .: . . .
\

............................. ;., ..... {S) Y. que

(2) •

categoría, por lo que acompai'ia el

tLugar V fecha, en letta)·
Fi rffill. .y rübrica

..- , ", .

'2L
(2)~

L Que reúne tod~s'las COI1Q~ci~)Jl~fex-igiQ.~:Set¡~lartículoL" de la couvocatori<.1'
2. Que se comprOIJ:),~~·:'aac~ptl:lt.to<l;ll,S.-.laS;ttil~.I??siciones,9ué:s_eexponen en. ¡aconvúqüúri~, así como jurar aca

tamiento á los PrinciP~os -_~~~::~;?"i'í:rnj~Xlto;·~~~i?n~ly-rlen)a~ 'LeyesF'undafl1(HfttlI,eS deL:RBino
3. QUe acompañá todos' los (fficu'rnentos:',acredit(iÚ-;¡os/de las·condicwnes genefales-o'paTticul~resenque se en-

cuentra. .' .'- .'
3~1. Adjunta eI6eytjfic;!u;lo,"Q,e.:trup~ta{dóíidel~'- Prliébade Madurezdel,Cl1rso Preutliv-ersltario o del C. O. U. (2),

-t, Que ha heeho efectj,'rp. el Jrnporte, de" lps':der~(;~iJ~ 46 ;exametI:~is~u~stos:. en .... el.ar1Íql10"'" .. de la' convocatoria por
el procedimiento:de {3l,:oqUe'~~s!~~xentt?,'del~a.bono ~e .estos'den:ch{)~~or:,:.q;;: (4).

5. Que tiene supe:radas 1a'$ pt'tú;bas defeconocuiÚ~ntó.médico y/o aptitud nslcuen J~i:onvO'Catoria correspondiente
al afio' 1973. . .

6, Que es beneficiario de fam'íJia nUrn.Qr~s~ ,de catégdría de hoD-o-r; o de
correspondiente ·~pCUIrl:el1~·.. "q,~f:),.~'(1,-..acrt@ita.

7. Que conCl.Wfen·~I1~~,s?Hqi~U:te.'J.~$,,~it(;4p:sta~,~ia5especiales siguientes
acompañ~.los ,d0C1Jll16,ntP&: .U9·,~fanyos ~orresppndientes" a las 'mismas;

8. Que pettenecealas:F¡.¡erzá,s: A$~as .

aJ. Ejército. 'o< .. " ,., ,.

Anna o Cuerpo y ESCr:tlH " .
Empleo .,... ,,,••j.••., .•,;, ••• , ,••••• '., ••••.••

Situación . militar
Tiempo de:setvició

Que es civil... ,,. ... ,.......'...

9.1. • Hacumplid~el Serv¡cj(J~lIi(~.w

Ejército e~'qlté 'lo'haetectuadQ
AI:Jlla oC~~,rpoyEscaJ;a

Empleo. alCít.Oz&do
Situacióninilitar

. Tiempo de se:ryi'cío
Que profesa la ,religión

•

10.

SR. CORONEL DIRECTOR DEL CENTRO DE SE~ECCION DE LA ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 'GRANAD<\I.

f1) Indíquese por .orden de pref8rencia, o ·El
(2) Hágase constar si .Q. no
(3) Consignese:. Por girotele:gráfico ,O:;i)OsÜ\l _J.l (;nmano.
(.4) Háganse constar las ci~llnstRncías:.C~)~sp(mdíentes a·',lak.. exv,:,e$tUs.M el arlíGulo noveno.
(S) Háganse constar; en su eMo. las <lre;ulkt:Enlcias especiales .¡;:wopH,s.¡n·duyc-nd-o el número o números de íos apartados del artículo 20

en los que está incluido.


